
Tala, 2 de Setiembre de 2025

MUNICIPIO DE TALA

Acta N'18/2025 Resoluc¡ón No 188/2025

VISTO: La Resolución 11812025 de Íecha 15 de Jul¡o de 2025 del Munic¡pio de Tala que
crea el "FONDO PERMANENTE MUNICIPIO DE TALA" para el ejercic¡o l5 de Julio al
31 de Diciembre de 2025.

RESULTANDO:

1. Que el punto 4 de la Resolución 11812025 de Íecha '15 de Jul¡o de 2025, establece
que "EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ" en la cuenta bancaria del
Munic¡pio" neces¡tando para el manejo y disponibilidad efectivo "la aulorización
mensual del Sr. Alcalde del lvlunicipio de Tala ..."

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de contar con un Fondo Permanente que permita hacer frente a ias
erogaciones de menor cuantía.

2. Que corresponde dictar el presente acto administrativo

ATENTO: A lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE TALA

RESUELVE:

l AUiORIZAR a la Tesorería Local la renovación del Fondo Permanente Mun¡c¡p¡o
de Tala para el mes de Setiembre/2o2s por g 78.630,08 ( Setenta y Ocho mil
seiscientos treinta con 08/100 ), importe gastado en el mes deAgosto/2025.

COMUNíQUESE la presente resolución a los Dptos. de Tesorería, Contabil¡dad y
Gerencia Financiero Contable con asiento local, a los Contadores Delegados del
TCR, a la Dirección de RRFF y a la Secretaría de Desarrotlo Local y Participación.

J Por Secretaría del Municipio, INCORPóRESE al Registro de Resoluciones y siga a
la Secretaría de Desarrollo Local y Partici n E Concelo ( votació¡ 515
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afirmativa)

IlIUNICIPIO DE TALA
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ACTA Nro. 18/2025

Tala, 2 de Setiembre de 2025

RESOLUCTÓN NRO. 189/2025 -

gasto " EDIALBA LTDA' ALBA
incluído ( Pesos Diez Mil m/n)

Yfqfg: Ngta recibida por ClLtb de Leones Tala y Rotary CIub Tala , con motivo de realizar en etclub wanderers un evento artístico et próximo 2-s oe oátuore aer zbzs lomo apoyo a ra Fundación
Pérez Scremini, solic¡tando la co¡aborac¡ón de g i O.0OO en Oebidas á ieiirar Oe Alba Fiestas.

RESULTANDO: ll) ser de con estas dos lnstituciones que están
trabajando en forma manc solidar¡a , como es el apoyo á la Fundación
Pérez Scremin¡ , por los n ecen cáncer

CONS|DERANDO ll) lo expuEsto y a las disposiciones conten¡das en la Ley 19.222Cap¡tulo lV -Articulo l3 - Nrat.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

j.Llgl !gl.l!.t¡oqente expuesto: este Concejo autoriza et
FIESTAS RUT 110231250014, por un monto de g 1O.OOO tva(votación 5 /5 afirmat¡va)

2) comuníquese a Ia secretaría de Desarroro Locary participación , Deregados derrribunar deCuentas, Secretar¡a y Tesorería de éste Municipro

3) RegÍstrese en los archivos de Resoruciones der MunicipioJ en ra secretaria de Desarroflo
Local y Partic¡pac¡ón y Delegados del Tribunal de Cuentas]

GAS LABUIG

EZ EJAL
ALCALDE

MUNtctpto DE TaLFirma CONCE.TAL

rE TALA

CONCEJAL
MUNICIPIO DE TALA

MUNICIPIO DE ÍALA
ICIA CA



ACrA 18t2025

Tala, 2 de Setiembte de 2025

Resoluc¡ón 190/2025

1. vlsTo: que se fijó fecha pa.a rcalizar el Cabildo Municipal, el cual se realizará el próximo 18
de set¡embre de 2025 en Club Wanderers, se entiende necesario contar con ampl¡ficación para
una mejor receptividad de la propuestas de nuestros vecinos. Por tal Motivo se solicita tres
Presupuestos : Todo Audio $ 6000, Aud¡-Luces Pro $ 5000 y Jorge Romero $ 7000, todos ¡VA
lncluido.

CONSIDERANDO: la importancia de que el cabildo tenga un buen ambiente y se pueda escuchar a
los vecinos con la mayor claridad posible.

ATENTO a lo precedente mente expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - N¡al.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anter¡ormente expuesto: este concejo autoriza el gasto al proveedorAUDI-

LUCES PRO de P¡cardo David y CrucesAngélica RUT 020617670018, por un importe
de $ 5000 iva ¡ncluido ( Pesos Cinco Mil ) para amplificación del Cabildo Municipal, el
que se llevará a cabo el día 18 de Setiembre de 2025, hora 20:30, en el Club
Wanderers ruta '12 Km. 90 500 ( Votación 5/ 5 af¡rmativa ).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de este Municip¡o y Secretaría de Desarrollo Local y
Partic¡pación, Tesorería de este Municip¡o y Delegados del Tr¡bunal de Cuentas

' 3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Mun¡cipio de Tala

,vlUNI(IPIO DE TALA

CONCEJAL
MUNICIPIO DE TALA

NARDO PÉREZ
ALCALDE

fiNJ¡{hRIiN-EZ
CONCEJAL

/vlUNICIPIO DE TALA



VrsfO- Nota recibida por R;d de mujeres rurales solicitando traslado.desde Montes hasta el

Paroue Roosevelt con motivo de unilornada con la consigna de " Celebremos el poder

il;:ñffi;;;;'á;sio á"olág¡"i;, para eltraslado se solicita presupuesto a Ia Empresa Huso

éanios ár"rar a"ciend; a $ r8 óoo,oó , gasto que se compartirá con los Municipios de Montes'

Migues y San Jacinto

RESULTANDO: ll) ser de gran importancia apoyar a todo este t¡po de, emprendimientos para el

""rqr""iri"nio 
í"t"onal ,in este caso a la red áe mujeres rurales de toda la Microregión

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley '19'272

Capitulo lV -Articulo 13 - Nral'1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

1l-Por lo anteriormente expuesto: este Concejo autoriza el gasto al proveedor Bravo Cedrés

d##;ÉrüiñÜi1tZüülo1Ááái1¿soo,bo ( Pesos cúdro Mit quinientos m/n) iva incluido,

ñt-;;;;;;Üilüstaoá al parque Rbosevelt de integrantes de la Red de muieres Rurales'

(votación 5 / 5 aflrmativa)

2t comuniouese a la secretarfa de Desarrollo Local y Part¡cipación , Delegados delTribunal de

iuentas, Sécretarla y Tesorer¡a de este Municipio

3) Reg¡strese en los archivos de Resoluciones del Municipio y én la sectetaria de Desarrollo
'LoJal y Participación y Delegados del Tribunal de Cuentas'

MARTiNEz

ACTA Nro. 18/2025

ALCALDE
,Z MUNICIPIO DE TALA -.AL FIT

Tata, 2 de Setiembre de 2025

RESOLUCIÓN NRO. ',l9l/2025 -
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Tala, 2 de Setiembro de 2025.

Resolución 192/2025

VISTO: Que la parte de vestuarios y baños de la plaza de Deportes,, Bebél Casás,,, en donde seconstruyó el Potideport¡vo, se encuentran en reparactón oetoááia párte sanitaria , .é 
"o*iaár, 

qu"para terminar la obra se instaren 2 carefones uno en 
""0" 

u"atrrrio', por tar motivo se soricitan

CONSTDERANDO: de gran importancia de brindar a ros usuar¡os der porideportivo, más comodidady mejores condic¡ones de hig¡ene.

ATENTO a lo expuesto y a ras disposiciones contenidas en ra Ley 19.272 capituro rv -Articuro 13 -Nral 1

ACTA 18/202s

3) Regístrese Ia presente Resolución en los archivos del Mun¡cip¡o de Tala

,sto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriorménte expuesto: este concejo autoriza elgasto al proveedor NIBER

]-Y:ItT 110111770010, porun imporre de g .l8.OOO.OO lúq ¡nclu¡Oo , i pesos DiezyOchoMit m/n )por concepto de 2 termotanques. (votacjón S/5 af¡rmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrolt Localy participac¡ón, Secretaria denuestro Municipió. Tesorería y Delegados delTribunal de Cuent"". ' -

*Jü:::}:
ÁfttüFÉnez íruez
ALCALDE

c

CONCEJAL
IllUNICIPIO DE TALA

E TALA

lvlUNI(l IO OE TALA

¡vlUNICIPIO DE TALA



ACTA Nro. 18/2025

Tala, 2 d,: Setienrhre c,. 2 t: 5

RESOLUCTÓN NRo. 193/2025 -

lA CAil,lEiC
CONCEJAL

MUNICIPIO DE TALA

NCEJAL

VISIO- Com a por la_ Dirección Gral. de Descentralizac¡ón yParticipación, uá delArea de Mujeres Rurales dependientes de
la Dirección d n la inquietud de áalizar acercamiento, donde se
ident¡fique y s tegradai a grupalidades, por tal situación solicitan
un espacio de trabajo para efectivizar este acercamiento, dondó se pueda definir en conjunto
posibles situaciones a abordar.

RESULTANDO: ll) ser de gran importancia ettrabajo en equipo con la D¡rección de Género y
Equidad.

CONSIDERANDO ll) lo expuosto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

l) Por lo anteriormente ma conoc¡m¡ento de lo planteado por Ia
Dirección de Género y Eq a coordinar una reunión de trabajá para definir
los lineam¡entos a seguir.

2) Comuníquese a Ia Secretaría de Desarro¡ro Locar y participación , Deregados derrribunar de
Cuentas, Secretaria y Tesorería de este Munic¡pio

3) Regístrese en los a¡ch¡vos de Resoruc¡ones der Munic¡p¡o y en ra secretaria de Desarrolo
Local y Participación y Delegados del Tr¡bunal ae Cuentas.

c
LABUIG
AL

E'\LALc¡ r ¡c - '--
,vr uru¡ crpio iila r_ 4irma

CONCEJAL .
,v1UNICIPIO DE TALA tyt u Ntct

/t/



ACTA 18/2025

Tala, 2 de Setrembre ü+ 2t)'i.':

Resoluciún l9,t/1025

vlsTo: Nota presentada porjóvenes organ¡zadores de Ia"Fiesta del orgullo en Tala"a real¡zarse el

dia 13 de Setiembre en la Élaza José P Varela de nuestra Localidad, solicitando apoyo económico para

artistas y amplificación, se da trám¡te a la Dirección
Artistas según comunicación N'2025/024427 12'sol
evento: Audi-Luces Pro ( amplificación e lluminaci
16.000, Todo Audio ( amplif¡cación e iluminac¡ón
(amplificación con lluminación pero sin cabezas ) $
e iluminación con cercha trasera ,6 tachos led, con

todos los presupuestos son iva ¡ncluído

-CONSIDERANDO: de gran importancia el apoyar en este tipo de activ¡dades Culturales y

recreativas para la celebrac¡ón del mes de la divers¡dad

ATENTO a Io expuesto y a las disppsiciones contenidas en la Ley 19 272 capitulo lV-Articulo
l3 - Nral.l

RESUEL\¡E:
1)

EL CONCE.IO DEL Ml]NICIPIO DE TAiLA

Por lo anteriormente expuesto: este concelo toma conocimienic y autcr 7¡ ¡ ¿ I '

prováedor Audr-Luces Pro de Picardo David y Cruces Angélica Rut 02!61:: 
' ': :

un importe de $ 16 oo0 ( pesos diez y seis mil ) iva inclLíco, po!- co']cepto (rj

ampliiicación evento de la Diversrdad (votación 5/5 lfi.mat r'a)

2 ) Comun¡quese a la Secretarfa de Desarrollo Local y Participación' Secretaria de

nuestro Mun¡cipio, Tesorería y Delegados delTribunal de Cuentas'

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Munic¡pio de Tala'

RTíNEZ
JAL

I(IIIO OE TALA
EREZ

A LCA LDE
,9IUN¡<tPrO OE TALA

BUIG
CONCEJ^L

CAIJEJO
CONCEJAL

CONCIi.I^L

mun¡lGltta ¡E fllA



ACTA l8/202s

Tala,2 de Set Embre ¿,s 2 ): :

Resolución 195/2025

\'ls'I0: Que la parte de vestuarios y baños de la Plaza de Deportes ' Be¿el Casás " er.t dirr,l,r ,r:
construyó eL Polrdeportivo. se encuentran en un estado de deterioro rnportante pol ]o cua se t.rn-: Jer
rea lzar una mejora en la parte sanrtaria colocación de duchas y nueva conexión eléctr ca a c¡ -Lrl,rjo

deportivo, por este motivo se solictta presupuesto por materiales a Barraca Fer.rández .l ci al :is,.r -.n:.1
a $ 92 259.00 IVA incluído

CONSIDERANDO: de gran importancia de brindar a los usuarios cel Polidepontvo, más c:-r,rr¡r:ro¿,c
y mejores condiciones de higiene

ATENTO a lo expuesto y a las dispostctones conten des en la Ley 1a ?a2 C..o,i! c iV 4 r, r 3

Nra 1

EL CONCEJO DEL MUN ICIPIO DE 'fAl-^

REST, ELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autolza e gasto al proveerlo I :L i.j i

SA 'Ferretería Fernández' RUT217035470019 , per Lrn impi,,ne de$ e2 ja r a.
(pesos Noventa y dos mil doscientos cincuenta y nueve ) IVA ncluíCc Lo, ,:cf,{re:i:
de materiales para sanitaria, baños y duchas Polideportrvo (votación5/5il:t'i'trir/a)

I ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participac ón Secreta.i:, tc
nuestro Municipio. Tesorería y Delegados del Tribunal de Cuentas

3) Regístrese la Presente Resoluc¡ón en los archivos del Municipio de Tala

RTiNEZ

UNI CIPIO DE TALAALCALDE
CONCEJAL

CONCEJAL
I$UNICIPIO DE TALA

L
?ALA

UNI(IPIO OE TALA



ACTA 78/2025

Tala. 2 de sel emt ¡e r.: i ): l

Resolución t96/2025

i:j1{"]1"-!:!r.!:o"liffil"::f,::fl:i;:,,X1,J: j,",:I"j:^,oser yrre¡res y e¡centro socia,rara con

ffii{,i":d¡:i,iffix-"+ltm",¿.**E:rij¡:;"j?:",,}j,lii1:i{::ff:[::?1?l,Br""¿Lo^r:lyaran rzo"*o¡"Iiá" rüLi',tu 
una nueva edición de ra JPT. ." r" 

"rri "oÁi"iiáil;1;H',::i
fl11"11 ouo"ru'i, i1-,";;;"Jft"J##j$:i:"" "?fi j::- "^"1,^"lt:"go 

apoyo económico en arricuros de
üilil5¡s:f :sLlTli#gif"":[T;,,fl i,,:,#1"."i::':ls:x"::n;r¿:i:t,*i:it jffi,[:]J"i.Th jin:ii:tisr¡.,*.:l? 

i"t'ff U;¡,i,xü;tE Effi i::tu ;:?:Íj3I3X'¿",x:::' *.1';'"',ffi":i:"di"1iii#ffi í üáá3 ?ff 3'llll: f;,:Jffi :í§rscoteca CaJdere g
37. 0oo todos los O.i-r-Or";;;"";;;t tr,

;üüi{i3,tI3,S:0"#o"Íi5'¿"'i""?'lLTl:r-":,:rvidades rúdico-rccreat¡vas en ras cuares

ffi r!íiiir!"T.',3i.f :rii{triT,ii}í:11fl ;"jr'i\Jj}i1i{J:l#"ñ'%Tl;nT3:#:5[ti:::l::J:':.1*,n"*st[imy.:i,"."."üft:I+I::"J::lmf S:i¿ór:;,,::Jr;ider Liceo, como se haü;;#ffi;;Ll,Hf"t;:r"."? lr¿,lriffi:: :r:?:§l:
flElllfl a lo exeuesto v a las disposic¡onea contenidas en ra Le y 19.222 capiturarv - Articuro

RESUELVE:
EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

archivos dei Mun¡cip¡o de ia¡l

Riíuez
AL

U NI (IPIO OE TALA

CAMEJO BUIG

,u""t,o r/,n,":JijB:l:;:H:".""i#rt:JijTS,[Xg:Ti""];b,Í:lr vpór¡.jpac ón se*et¿. i; ,c

SONCEJAI
n¡UNlCrprO Oe r:ar¡ tE ?/lr-a

CE.NAL

3) Reg¡strese la presente Resolución

CRISTlNA LNI,\EJO
CONCEJAL*,,i3§titr*"¡)/""",!,ii!?,1)



Tala,02 de Setiembre de 2025

Resoluc¡ón 197/2r)25

I|S.I9:^!:: 1_".11p 
de los Proyectos.a desarro arse en este ejerc¡c¡o se encuentra proyecto ,, Mejo¡a

de.tsspac¡os Púbr¡cos y Patrimoniares, Literal c de lnvers¡ón, y Mejora de espacios Verdes dentro
del Literal B Mantenim¡ento, dinero proporcionado por opp se óonsiáera necesario dentro de ro
proyectado para este ejerc¡cio ra instaración- d€ baños y ducheros en er camping de Borívar, que por tal
motivo y según lo autorizado en reso¡uc¡ón N' r 62/202-s por er concejo Municipár de Tara, se ieaiiza un
llamado a precios por Exped¡ente 2o2s-91-1270-00169, compra Direaa 2025 1.r1g, a Ia cuar se

Gastón Lu¡s: Contenedor Habitabte 40 pies $
$ 25.620,00 y Traslado a pueblo Botívar S 42.700.

o a vestuario S 839.038,00 ( opción .t) , Contenedor
ón 2 ) . traslado camión hasta pueblo Bohvar $
resupuestos ¡va inclufdo.

:9.1^S^1?:lllDO La importanc¡a de ejecutar to programado para este Ejercic¡o y mejorar ta
rnlraestructura ya existente, dando más y mejores servicios a la zona del camping 

-de 
éolívar.

ATENTo. a- lo expuesto y a ras disposiciones contenidas e¡raLey 19.272 capituro rv -Art¡curol3 - Nral.t

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

1) Por Io anteriormente expuesto este concejo adjudica la comprá difecta 1,"::i:.; ii:
a la empresa Universo Contarners Rut 219g361900.11 \ ¿\úfot,za el oasl.r ,..
concepto de Contenedor 40 pies moclrficado a vestua, i.- ( opci,r i1-g B3J : r lal
flgg: gg" materiates $ 47.792 OO y tastado en cam.ó", 9r.úa i :sta Bcli,,: I
30-200,00 todos los presupuesto IVA incluído.. Se dela iJrstat,c,a que i:ril.: i: . Lr la
esta compra se consultó a Ia Arquitecta certificaclora C.r F:oye,;tc riba,ri;, .1. i., :(votación 5/5 afirmativa)

RESUELVE

ACrA 18t2025

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del .,4uni.tiDio de I ala

AME]O

A LCALDE,rr,a,"to oaloaf

AtIClA CAMEJO
CONCEJAL

n4!rN!C,PIO DE TALA

.. 2) Comuníquesea la Secretaría de Desarrollo Local y part¡cipación y Secretaria deNuestro l\'4unicipio y Tesoreria y srFr compras y contabre y Deregadoé det tribunar de cuentas

. OE 
"ALA



ACTA Nro. 18/2025

T'¡!a 2 d,¡ §¡:ilre¡, §r-€ i ?: 51

RESOLUCTÓN NRO. 198/20.:5 -

MUNICIPIO DE TALA
F¡rma CON

CALABUIG
r.!J4l_EJA L

y/SIO- Notas recibidas por Club Soc¡al y Deportivo Atenas , Comisión Directiva y Sub-Comisión
del Ra¡d con motivo de la realizac¡ón de la 34'edición del Ra¡d Hípico " La patria se h¡zo a Caballo"
a realizarse los días 14,15 y 16 de Noviembre del 2025 , en las cuales solicitan: Apoyo económico,
l2 Baños químicos, lnspectores de Tránsito para corte de calles con motivo de la marcación,
presentación Olimp¡ca y bailes , escenario para los eventos bai¡ables y bajada de Luz ei la plaza
José P Varela .

RESULTANDO: ll) ser de gran importanc¡a colaborar con este tipo de actividades ecuestres y de
intercambio cultural y soc¡al.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Cap¡tulo lV -Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

1)-Por lo anter¡ormente expuesto: este Concejo toma conocim¡ento de Io solicitado, manifestando
que en cuanto a la ayuda económica a esta altura del año en que nos encontramos estan todos los
dineros recibidos de acuerdo a lo proyectado comprometidos otorgandose e¡ apoyo log¡stico el cual
fue solicitado por la inst¡tución, con respeto a lo demás que se sol¡cita se realizaran loi trámites
ante la UEP Se gestionará desde la Secretarla de este Mun¡cipio el formular¡o correspondiente
(votación / afirmativa)

2) Comuníques'e a la Secretaría de Desarrollo Local y Partic¡pac¡ón , Secretaria de este M,rnicipio

3) Regístrese en los arch¡vos de Resoluciones del Municipio y en la Secretar¡a de Desarrollo
Local y Partic¡pación y De¡egados del Tribunal de Cu

L"::,1::*:-'^'t" F¡rma CONCEJAI

ALCALDE

ALICIA CAMEJO
CONCEJAL

1¡' '\'ICIPIO DE TALA

TiNEZ

PIO OC YALA



ACTA Nro. 18/2025

.fala, 
2 de Sctiembre d.r ?ú25

RESOLUCTÓN NRO. 199/2025 -

yrSTO- Nota presentada por la D¡rección y Comisión Fomento de la Escuela Técnica de Tala, en la
cual se manifiesta que con motivo de festejar los 15 años de la lnstituc¡ón y la muestra anual de
cursos, el próximo 27 de Noviembre del corriente año, solic¡tando 4 Gacebos, corte de calle,
escenario grande para actuación de la banda de UTU ( 30 Mús¡cos ) y amplificación para dicho
evento, presentando los s¡guientes presupuestos: Almango Producc¡ones $ 17.000,00, Audi-luces
pro $ 17.000,00 y Todo Audio $ 18.000,00, todos los presupuestos son iva incluído.

RESULTANDO: ll) ser de gran importanc¡a colaborar con este tipo de actividades culturales y el
festejo de los 15 años de la Escuela Técnica de nuestra Localidad.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las d¡sposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV -Articulo l3 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

1)-Por Io anteriormente expuesto: este Concejo toma conocimiento de lo solicitado, autorizando
el gasto por concepto de amplif¡cación a SOMDEI\r| SA RUT'I OO492O3OO1O por un importe de
$ 17.000,00 lva lncluído , y solicita a la Secretaría de este Munic¡pio real¡ce eltrámite ante la UEp
por el resto de los insumos solicitados en el visto de la presente. (votación 5 /5 afirmat¡va)

2) Comuníquese a la Secretarla de Desarrollo Local y P'art¡cipac¡ón , Secretaria de este Municip¡o

3) Regístrese en los arch¡vos de Resoluciones de¡ Municipio y en la Secretar¡a de Desarrollo

-r¿,:;::;:2

NCEJAL

CONCEJAL
MUNICIPIO DE T¡ I :

AMEJO

[o*tt11¡ ALCALDE
MUNIEIPIO DE TALA

Firma CONCE,l¿\i-



1) VISTO- La neces¡qad de realizar el cambio algunos repuestos de la retroexcavadora con
que cuenta el Municipio, l\4atrícula NoAIC 2197 pa.a un correcto funcionamiento de ¡a misma
tales como ( Perno superior, guardapolvo buje, Buje Largo, perno pivot, sello, arandelas liner
bearing ) por lo expuesto se sol¡c¡ta presupuesto a la empresa TORNOMETAL RUT
210343510014, el cual asc¡ende a $ 108535,98 iva incluído; incluyendo mano de obra y
traslado.

RESULTANDO:I) La importancia de que la maquinaria con que cuenta el Municipio se
mantenga en óptimas condiciones para el mejor rend¡miento de la misma y deltrabajo de ta
Cuadrilla.

EL MUNICIPIO DE TALA

RESOLUCTÓN NRO. 200/2025

Tala , 2 de Se#embrer n'e 1'.Írl

ACTA Nro. l8/2025

CONCEJAL
MUNICIPIO DE TA LA

RESUELVE:

5) Registrese en los archivos de Resoluciones del Municipio

CAt\4EJ0rJ';NCEJAL

*,r"iJt"to ot t
'F¡rma CONCE

2)

3)

4)

Por lo anteriormente expuesto: este Concejo autoriza el gasto por concepto de compra
de repuestos , mano de obra y traslado para retroexcavadorá matricula AIC 2197 al
proveedor TORNOI\iIETAL RUT 2103435.f OO14 por un importe de g I OBS3S,98 ( Ciento Ocho
Mil quinientos treinta ycinco con 9B/.100 ) IVA incluido ( Votación 5/5 afirmativa )

Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y participac¡ón, Tesorería del
Mun¡cipio y Delegados del Tribunal de Cuentas.

ALCALDE
MUNICIPIO DE TALA

Firma CONCE

MUNI(IPIO OE fALA

Filma



VISTO: ce s de Setiembre/2o2s " MANTEN¡MIENTo DEL MUNICIP¡o,LITERAL B
s¡stema sol do en el correr del año del mas del gO% por lo cual el

del Concejo.

coNSIDERANDo: ra importancia de certif¡car en t¡empo y forma para recib¡r ros dineros f¡nanciados por

ATENTo. a lo expuesto y a las d¡sposiciones contenidas ellaLey 19.272 capitulo lv _Articulo
13 - Nral.l

ACTA 18/2025

Tala, 2 :Je Set.embre C: Zt: i

Resoluc¡ón 201/2025

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

1) Por.lo anteriormente expuesto; este concejo toma conoc¡m¡ento y autor¡za la
certificación der 80,65 % de¡ proyecto " MÁNTENTMTENTo oei ríruñrcrplo" r-rrener
E, se so¡tcfta a ta Secretaría Adminjstrativa ingrese Ia misma a¡ s¡stema de Opp .( votac¡ón 5 /5 af¡rmat¡va)

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y part¡cipación

3) Regístr€e la Presente Reso¡ución en los archivos del Munic¡pio de Tala.

RESUELVE:

lffiícr.'nero
tóorcelru

*r*"I|'ti;t toto
EONARDO PÉREZ

ALCALDE
CONCEJAL

RTiNE,Z

lvlUNI(IPIO DE fALA

AL]CIA CAIT,iEJÜ
CEJAEOS]CEJAL

I\4UNICIPIO DE TALÁ

N CALABUIG
C O NCEJ AL

MUNICIPIO DE fALA
l¡,,i<iPío oe mto



vlsro: certificación det proyecto en el mes de set¡embre/2025 'MEJoRA DE ESpActos púBLlcos y
PATRIMONTALES " LTTERAIc ,egando ar porcentaj" ;u,tif;;¡o ;; J 

"orrer 
der año der loo % porrocual el s¡stema soticita conocimienó y aproOaciOn oái Conc;¡"-- 

- "

coNSIDERANDo; ra importancia de cert¡ficar en t¡empo y forma para rec¡b¡r ros d¡neros financiados por

ATENTo- a lo expueato y a ras disposic¡ones contenidas enraLey'rg.2z2 capituro rv -Art¡curol3 - N¡al.'l

ACTA 18/2025

'fala,2 d! Set,embre cis i.): :

Resolución 2021202§

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

conocimiento y autoriza la
ESPACIoS PÚBLIcoS Y

del mismo, se sol¡cita a la Secretaría
tema de OPP . ( votacjón S/5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Oesarrollo Local y participación

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Munic¡pio de Tala.

RESUELVE:

CONCEJAL

CONCEJAL
,VIUNI(IPIO DE IALA

GAST UIG

co
¡nuNlct

CAMEJO
NCEJAL

E.UAIECIPIO DE TALA

ONARDO PÉREZ
ALCALDE

lnUNICIPIO DE TALA

O TC fALA


